
Número 50 - Viernes, 13 de marzo de 2020
página 206 

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de agriCultura, ganadería, PesCa 
y desarrollo sostenible

Anuncio de 9 de marzo de 2020, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en Granada, por el que se notifica a 
los interesados los actos relativos a determinados procedimientos administrativos 
que se citan.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, habida cuenta de 
que no ha sido posible la notificación en el último domicilio conocido de los interesados, 
por el presente anuncio se notifica a los interesados que se relacionan los siguientes actos 
administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán comparecer en el Departamento 
de Caza y Pesca de la Delegación Territorial de Agricultura, Ganadería, Pesca y 
Desarrollo Sostenible en Granada, sita en C/ Joaquina Eguaras, núm. 2, en Granada, 
concediéndose los plazos de contestación y recurso que, respecto de acto notificado, se 
indican a continuación:

1. Interesado: Sociedad de Cazadores de Cacín. CIF: G18503144.
- Acto notificado: Resolución rectificación de errores advertidos en la resolución 

recaída en los expedientes 405-409-410-553-554-559-561-562-563-564/2019 de 
segregación del coto de caza «San Isidro» con matrícula GR-10362.

- Contenido de la resolución: Rectificar la resolución de fecha 20.12.2019, por la 
que se segrega el coto de caza «San Isidro» con matrícula GR-10362 en los términos 
municipales de Cacín y Alhama de Granada, quedando el punto 1) de la citada resolución 
como a continuación se indica:

PLG. PARCELA TERM. MUNICIPAL
3 15-17-18-19-20-21-22-157

CACÍN
4 65-66-67-141-142
5 5
6 11-84-86-94-96

- Recurso y plazo: Recurso de alzada ante el titular de la Consejería de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible, en el plazo de 1 mes a partir del día siguiente 
al de la presente publicación.

2. Interesado: DNI: 74424241J.
- Acto notificado: Trámite de audiencia en el expediente de segregación 649/2019 del 

coto privado de caza denominado «La Noguera» con matrícula GR-11720.
- Contenido del trámite: Segregación del coto privado de caza denominado «La 

Noguera» con matrícula GR-11720, de las parcelas 74 y 77 del polígono 30 del término 
municipal de Huéscar.

- Plazo: Conforme al art. 82 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas dispone de un plazo de 15 días, 
a partir del día siguiente de su publicación, para consultar el expediente y/o efectuar las 
alegaciones que estime pertinentes. 00
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3. Interesado: DNI: 23515763B.
- Acto notificado: Trámite de audiencia en el expediente de segregación 1041/2019 del 

coto privado de caza denominado «Marinavega» con matrícula GR-10419.
- Contenido del trámite: Segregación del coto privado de caza denominado 

«Marinavega» con matrícula GR-10419, de la parcela 41 del polígono 6 del término 
municipal de Colomera.

- Plazo: Conforme al art. 82 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas dispone de un plazo de 10 días, 
a partir del día siguiente de su publicación, para consultar el expediente y/o efectuar las 
alegaciones que estime pertinentes.

4. Interesado: DNI: 74996965Z.
- Acto notificado: Resolución recaída en el expediente 893/2019 de cambio de 

titularidad del coto de caza «El Hachazo» con matrícula GR-11050.
- Contenido de la resolución: Cambiar la titularidad del coto de caza «El Hachazo» 

con matrícula GR-11050 en el término municipal de Montillana a favor del interesado, así 
como modificar la base territorial del coto por lo que este pasa de 343 has. a tener 294 
has. en el término municipal de Montillana.

- Recurso y plazo: Recurso de alzada ante el titular de la Consejería de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible, en el plazo de 1 mes a partir del día siguiente 
al de la presente publicación.

5. Interesado: Club Deportivo Peña Amigos de la Naturaleza. NIF: G18530758.
- Acto notificado: Resolución recaída en el expediente 876/2019 de ampliación del 

coto de caza «Amigos de la Naturaleza» con matrícula GR-10738.
- Contenido de la resolución: Ampliar el coto de caza «Amigos de la Naturaleza» 

con matrícula GR-10738 en el término municipal de Los Guajares con las parcelas que a 
continuación se relacionan:

Pol. Parc. T. MUNICIPAL

8

1291-1292-1293-1294-1295-1296-1297-1299-1300-1302-1303-1304-1305-1306-
1307-1308-1309-1310-1313-1314-1318-1319-1320-1321-1322-1323-1324-1325-
1326-1327-1328-1329-13301331-1332-1334-1336-1337-1338-1339-1340-1341-

1342-1343-1413 LOS GUAJARES

9 904-912-913-915-916-917-918-919-920-922-923-925-927-928-930-931-932-933-
934-936-937-952

- Recurso y plazo: Recurso de alzada ante el titular de la Consejería de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible, en el plazo de 1 mes a partir del día siguiente 
al de la presente publicación.

Granada, 9 de marzo de 2020.- La Delegada, María José Martín Gómez.
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